
RAD: 08001311000820 
REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Octubre 1 de 2021 Auto señala nueva fecha. 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole que el apoderado judicial de 
la parte demandante presento escrito sobre el requerimiento realizado por el Despacho. 
Sírvase proveer. - 
Barranquilla, octubre 7 de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria      
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA. Barranquilla, octubre siete (07) de dos mil veintiuno 
(2021).- 
 
Revisado el expediente se observa que en efecto el apoderado judicial da respuesta al 
requerimiento realizado por el despacho, por lo que se procede a revisar de manera detallada 
el mismo, en el cual se encuentra declaraciones testimoniales de la existencia de la unión 
marital entre las partes, y habiéndose ya asumido por este juzgado la competencia del mismo, 
se ordenar continuar con el trámite pertinente, por lo que se procederá a señala el día 
veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m), a fin de continuar audiencia entre las partes intervinientes en el proceso, teniéndose de 
igual manera todas las pruebas ya decretadas en providencia anterior. 
 
Cítesele a las partes demandante y demandado CARMEN INES GRIMALDO SALAS y CIRO 
DARIO DE LA HOZ ZAMBRANO, para que comparezca en la fecha señalada a rendir 
interrogatorio de parte que les formulara la titular del despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

 
LTD 
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